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Exp. 110014-003-049-2018-00416-00

Previo a resolver lo que corresponda respecto del embargo comunicado en el escrito 

que antecede, se dispone oficiar al Juzgado remitente, para que aclare la referencia 

del asunto allí citado, teniendo en cuenta que el demandante en el proceso de la 

referencia es ALFONSO NAVARRO RULIDO y no MOISES VALERO PEREZ.

NOTIFÍQUESE

NÉSTOR LEÓ
JUEZ.-

JUZGADO CUARENTA Y Nueve civil municipal
DE BOGOTÁ D.C.

re^fe'c^j'(Snjj|s notificada tación en Estado No.
' . a la hora de

L,
]las 8:00 pVi. 

La secrélarte,

IRIA ALEJANDRA SERNA ULLOA

CM


